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INFORME SECRETARIA. En audiencia celebrada el día 16 de octubre de 2024, mediante   
auto interlocutorio No. 1062 se corrió traslado a las partes para alegar de conclusión por 
escrito, empezando a correr el término para alegar de conclusión durante los días hábiles 
del 16 al 30 de octubre de 2024, término dentro del cual el apoderado de la  
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y el 
apoderado de la parte demandante, presentaron los alegatos el día 21 de octubre de 
2024, la apoderada de Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A, el día 22 de 
octubre de 2024, la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y el Distrito Especial 
Santiago de Cali, los presentaron el día 28 de octubre de 2024, finalmente el apoderado 
de CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA, presentó alegatos el día 30 de octubre de 2024, 
escritos que fueron allegados por el correo institucional y la ventanilla virtual, dentro del 
término oportuno para ello. 
 
Así mismo se deja constancia que el Ministerio Público no   presentó escrito. 

 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso para Sentencia, informándole que ha 
vencido el término conferido a las partes y al Ministerio Público, para alegar de 
conclusión. Sírvase proveer 

 
 
CLAUDIA FAJARDO OSPINA 
Secretaria 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


